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AMBATO - ECUADOR

Oficio No. 686- CPJT-SECML -23

Ambato, 13 de diciembre de 2023

Señora doctora,

Aida García Berni

SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Quito.-

De mi consideración:

Por medio del presente me permito remitir, la copia certificada de la resolución dictada
por el Segundo Tribunal de Jueces Constitucionales de la Sala Especializada de lo Civil,
Mercantil y Laboral de la Corte de Justicia de Tungurahua, en la acción de protección
N° 18331-2023-00186, propuestaj3ojJiuülef«wjJ!atricio Márquez Heredia, Gerente y
Representante Legal de la Cooperativa de TransporttTthiamote en contra de Agencia
Nacional de Tránsito y otfos; en cumplimiento del numeral 5 del artículo 86 de la
Constitución de laRepública y numeral 1delartículo 25 de la Lqy Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional.

Atentamente
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